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RESOLUCTóN ADMINISf RATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaty
del ordenamiento Territorial de ta ciudad de ¡.4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México;4,51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de ¡,1éxico, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2022-1165-5PA-9¡2 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los s¡guientes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Perro gronde negro omorrodo todo el
t¡empo con uno correo ñuy corto. No lo olímenton, no t¡ene sombro,1...) lHechos que ocurren en calle
Tekal manzana 67A, lote 12, colonia Ped regal de San Nicolás 3A Sección, Alcaldía Tlalpanl f...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en tos artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambientáty detOrdenamiento ferr¡torial de la Ciudad de
[.,]éx¡co; así como 51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua,
espac¡o, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y atojamiento adecuado acorde a su

especie.
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [.4éxico, conforme a [o
esbblec¡do en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la
Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Tekal manzana 67A,
lote 12, colonia Pedregatde San Nicolás 3A Sección, Alcaldía Ttalpan.



En este sentido, de las constanc¡as que obran en eI presente expediente, se desprende que personai de

esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conformidad con elartículo 15 BIS 4

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualse constató [a existencia de un
ejemplar canino de talla grande, color negro, con una condic¡on corporal acode a su talta, cuenta con
un recipiente de agua fresca y a dicho de su responsable, se le brinda alimento cons¡stente en
croquetas dos veces al día. Adicionalmente, su responsable señaló que, cuando no hay nadie en el
domicilio, elcanino es amarrado en el patio de la vivienda, debido a que se brinca la barda a la vivienda
contigua; no obstante lo anterior, el canino pernocta al interior del domicilio y cuenta con un árbolen
el pat¡o que le proporciona sombra cuando es amarrado.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduria, se está en apt¡tud de emitir [a

resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artícuto 27 de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad
de Méx¡co, por imposibilidad legal, en virtud de que no se constataron irregularidades en materia de
bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se constató que al interior del inmueble ubicado en calle Tekal manzana 67A, lote 12, colonia
Pedregal de San Nicolás 3A Sección, Alcaldía Ilalpan, habitan un ejemplar canino, el cual recibe
los cuidados de bienestar s¡guientes:

o Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
o Agua limpia para beber de manera permanente.
o Lugar de atojamiento timpio y apropiado que lo protege de la intemperie, así como

condic¡ones suficientes que le permiten desplazarse de acuerdo a su talla.
o Cuenta con una condición corporaly muscular ideat.
c No presenta lesiones evidentes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y at estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por [o que
el resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se: -



de México

SEGUNDo.- Remítase eL exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERcERo,- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma {a Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Terr torial de ia
ciudad de México, con fundamento en los artí€utos 5 fracciones I y xt, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento
Territorial de la c¡udad de lVéxico; asícomo 51 fracción xxll de su Regtamento.---.-'
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PRIMERO.- féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad

\f;teto


